
CORTE NACIONAL DE JUSTICIA 
SALA CIVIL Y MERCANTIL

Oficio N° 0499-2023-SCM-CNJ 
Quito, 27 de junio de 2023

Señor
Secretario General
CORTE CONSTITUCIONAL

Su despacho:

En atención a lo dispuesto en el Art. 86.5 de la Constitución de la República y Art. 25.1 
de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control CONSTITUCIONAL, remito 
a usted copia certificada de la sentencia emitida dentro de la acción CONSTITUCIONAL 
de HÁBEAS CORPUS N° 17141-2023-00069 planteado por Ruiz Godoy Franklin 
Rodolfo en contra de la doctora Hilda Yolanda Garcés Dávila, Jueza de la Unidad Judicial 
de Violencia contra la Mujer y la Familia y doctores Julio Cesar Obando Guzmán 
(ponente), Daniel Tufiño Garzón y Maribel Tapia Rosegó, Jueces del Tribunal de 
Garantías Penales con sede en la Parroquia de Iñaquito. /

Atentamente.
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